
 
 

 

Página 1 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Oposición apertura de testamento 

Causante  María Sibilina Ordoñez Merchán  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00188-00 

Providencia Auto interlocutorio # 456 

Decisión Avoca conocimiento  

 

Examinado el escrito aportado por la Notaria Primera de Girardot (Cund.), así como la constancia secretarial 

de recibido del testamento cerrado por parte del Juzgado, a partir de los cuales aprecia la concurrencia de 

los requisitos para el asunto convocado – Art. 473 del CGP –, por encontrarse la apertura y publicación del 

testamento cerrado en caso de oposición en debida forma, acreditada la muerte de María Sibilia Ordoñez 

Merchán, la oposición ejercida por ALFREDO CERQUERA BORRERO y la competencia al tenor del Art. 22 

num. 13, y del Art. 28 num. 12° ibídem, presupuestos suficientes para avocar conocimiento y siguientes de 

la cuerda procesal.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la apertura y publicación judicial del testamento 

cerrado en caso de oposición presentada por el señor ALFREDO CERQUERA BORREO, respecto del 

testamento en sobre cerrado de la causante MARÍA SIBILA ORDOÑEZ MERCHAN, realizado ante la Notaria 

Primera de Girardot.  

 

  SEGUNDO: Señalar el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), para 

resolver la oposición presentada por ALFREDO CERQUERA BORRERO. Comuníquesele al opositor por el 

medio más expedito, indicándosele que puede aportar la pruebas que pretenda hacer valer.  

 

  TERCERO: Cítense a los Testigos instrumentales, a la Notaria y al Opositor en general como 

interesados en estas diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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